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Artículo 1º - Declárase la disolución y liquidación del Ente denominado “Ente 
Regulador de la Concesión del Cerro Catedral (ENRECAT)”. 
 
Artículo 2º - El Poder Ejecutivo establecerá el procedimiento para el cumplimiento del 
artículo precedente, como así la disposición del destino final de los bienes 
remanentes. 


